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DE LA. PROVINCIA DE MADRID. 

MWEKTKNC1A [OFICIAL* 

U&n tere»,órdenes y anuncios que ha jan de in
f r ia rá* en ( o s B O L B T I N B Í O i ' i c u u s so han do roon* 
isr al Gofo Político respectivo, por cuyo egrviucto 
• * >vmr.*.n í los Editoras da los mencionado? pa-
rtódir.os—(Rsal órdeii ds 6 de Abril de 4Ü3 . 

8 £ PUBLICA TODOS L M DÍAS, ESCKPfO LOS DOMINGO J. 

Pteoío de •nfertoíoo.-—£n esta capital, llerado a domicilio, 10 rs. nieii-
auales anticipados; fuera de ella 14 rs. el met; 30 el t r imest re ; 72 el .se
mestre, y 144 por un alio.— Se admiten suscriciones «o Madrid en las oficinas 
del T ! i M r r r e , c*H« d? la Puebla, numero 19, cuarto bajo.— Faera de 
esta cap¡Ulrdirectameui6 par medio de carta al Editor, con inclusión del 
importe dal tiempo del abono en salios.—Un número suelto 10 coartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, eacepto la» 
que sean á instancia de parte no noore.se inserta» 
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio con 1 
cerniente al servicio nacional, que dimanea dalas .¡ 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
Inserción, 

PRIMERA SECCIÓN. 

P&RTc OFICIAL. 

RESIDENCIA DEL CONSEJO DB MI» 
• ISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (que 
Dios guarde)'*y su augusta Real fami
lia continúan en esta corle sin novedad en 
su importante salud. 

MINISTERIO DB LA GOBERNACIÓN. 

Subsecretaría.—Negociado 3 . ' 

Remitido á informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado el espediente de autorización ne
gada por V. S. al Juez de primera instan
cia de Torrelavega para procelaria don 
Juan Crehuel, Ingeniero de Montes, ba 
consultado lo siguiente: 

«Excmo. Sr. : Esta Sección ba exami
nado el espediente de autorización nega
da por el Gobernador do Santander al 
Juez de primera instancia de Tórrela vega 

Sara procesar al Ingeniero de Montes don 
uan.Cretiuet. 

Resulta que en 21 de marzo de 1860 
el mencionado logeniero, que á la sazón 
era don Julián Andino, denunció al Al
calde de los Corrales que al reconocer el 
monte de Coo por orden del Gobernador, 
habia aprehendido á varias personas con 
18 palos de acebo, roble y avellano, tres 
tocones, 15 pies de roble y 20 ramas de 
poda con dos hachas, cuya tasación, in
cluso los peí juicios ocasionados al monte, 
ascendia á 600 r s . : 

Que habiéndose pedido por el Juzgado 
nota exacta de las dimensiones y los sitios 
de donde se estrajeron los pro lucios a p r e 
hendidos, le manifestó el Ingeniero, que 
era don Juan Crehuet, en l . °de oc.uhre, 
que consultando los antece lentes que obra
ban en aquella dependencia no habia en
contrado en ellos dalos para satisfacer á 
su pregunta por haber hecho la aprehen
sión el guarda mayor que fué don Joaquín 
Cobo, y no haber procedido á la medición 
de les productos por ser pies y ramas de 
insignificantes dimensiones: 

Que examinado Cobo, declaró que no 
podía determinar las dimensiones de la 
madera, pues no hizo mas que acompa
ñar al Ingeniero forestal cuando verificó 
el comiso, ignorando el punto en quo se 
pudiera efectuar la corta: 

Que seguida causa contra los presun
tos autores del dallo, la Audiencia, por 

sentencia definitiva, declaró que los he
chos que dieron lugar á la formación de 
la causa no constituían delito, sino infrac
ciones c o n t r a las Ordenonzas de Monte?, 
por ser el dafio de menor cuantía, debien* 
do corresponder su conocimiento al Al-
cable de los Corrales, y se ordenó al Juez 
que, haciendo sacar teslimonio de los ofi
cios del ingeniero, declaración delguar lá, 
y demás coneucente para poner eu claro 
la contradicción que se observa, procedie
ra contra quien c irrespon líes: con a r r e 
glo á derecho: 

Que el Juez, oido el Promotor Fiscal, 
pidió autorización para proceder contra el 
logeniero Crehuel y el guarda Cobo. 

El Gobernador, conforme con el Conse
jo provincial, la concedió respecto á e s l e , 
y la negó en lo relativo a aquel. 

Considerando que si existe la contra
dicción que ha notado la Audiencia ter-
rilori d enlie to$ioflcÍGS del Ingeniero do 
Montes de la provincia y declaración .leí 
guarda mayor Cobo, no puede respon • t 
de ello Crehuel, quien no tuvo participa
ción en la aprehensión que dio origen á 
esta causa ni en ninguna de sus posterio
res diligencias; que aquella se verificó en 
marzo de 1800, y basta agosto del mismo 
año no fué nombrado para dicho deslino 
Crehuet, y en su oficio de 1 d e octubre 
no hizo mas qne esponer lo que resultaba 
de los antecedentes en la dependencia de 
su cargo; 

Opina la Sección puede servirse V. E. 
consultar a S. M. se confirme la negativa 
del Gobernador.» 

Y habiéndose digoado S. M. la Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con 
lo consultado por la referida Sección, de 
Real orden lo comunico á V. S. p i r a su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos artos. Madrid 15 
de noviembre do 1861.—Posada Herrera . 
—Sr . Gobernador de la provincia de Siu« 
lander. 

H mitido á informe de la S euon «le 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado él espediente de autora t'ci nega<Jj 
por V. S. al Juez de primera instancia de 
Sorbas para procesar á don José Rodriguezs 
Plores, guarda r^ral de Lucainena, ha 
consultado lo siguiente: 

«Excuio. Sr.: Esta Sección ha exami
nado el espediente de autorización negada 
por el Gobernador de Almería a! Juez de 
primera instancia de Sarb^s para pioc sai 
a José RoJrigncz Flores, guarda rural de 
Lucainena: 

Resulta que el 4 de setiembre de 
1855 el espresado guarda sorprendió Ires 
hombres de Huebra cogiendo esparto den» 
tro del término de Lucainena: 

Que habiéndoles ordenado cargasen el 

esparto en una caballería que llevaban y 
fuesen con él ante el Alcalde, se negó á 
ello un joven diciendo que no iba aunque 
le pegasen un tiro: 

Que el guarda quiso llevarlo por fuer
za, y en la lucha le hirió en la cabeza con 
el canon de la escopeta, causándole una 
lesión que duró mas do cuatro días: 

Que fué arréstalo el guarda, á quien 
ge le tomó declaración; pero averiguada su 
condición de empleado, el Juez pidió al 
Gobernador autorización para continuar 
procediendo, que le í.ié uegada de acuerdo 
con el Consejo provincial. 

Considerando que la lesión causada al 
mozo de Huebra á que se refiere el espo • 
diente, lo fuá contra la voluntad del guar* 
da, en la lucha que sostenía con aquel, en 
cumplimiento de los deberes de su cargo, 
y por consiguiente no debe pesar sobre él 
ninguna responsabilidad criminal, 

Opina la Sección por mayoría puede 
«orvirse Y. E. c o n s u l t a r á s . M. se con-
¡i i • ! i negativa del Gobernador, y lo 
acordado.» 

T habiéudose dignado S. M. la Reina 
(Q. D. G ) resolver de conformidad con lo 
consultado por la mayoría de la referida 
Sección, de Real orden lo comunico á V. S. 
pa"a su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á Y. S. muchos artos. 
Madrid 15 de noviembre de 1861.—Po
sada Herrera .—Sr. Gobernador de la pro
vincia de Almería. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Obras públicas.—Negociado 3 .* 

llustrisimo señor: Conformándose la 
Reina (Q. D. G.) con lo propuesto por 
esa Dirección, de acuerdo con lo informa
do por la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos, ha tenido á bien auto
rizar al Marqués del Duero pera que, sal
vo el derecho de propiedad y sin perjui
cio de tercero, pueda variar él emplaza-} 
miento de la presa construida sobre el ' 
rio Gut'UüK: iina, que sirvo para el riego 
de varios cortijos que posee en término de 
Eslepona, provincia de Malaga, sustitu
yéndola con otra mas sólida y de mas 
ventajosos resultados para el saneamiento 
de los terrenos contiguos al rio, debiendo 
sujetarse á las condiciones siguientes: 

. . ' La altura de la nueva presa será 
i (le l , 1 1 1 1 t i s.ibre el nivel de las aguas 

bajas, y S2 referirá á un pu ito fijo ó in-
| variable del terreno inmediato, para que 
• pueda ser comprobada en loJo tiempo. 

2.* La cantidad de agua que se lome 
por la i íeva presa, no podrá ser mayor 
que la que se está tomando por la que 
existe actualmente. 

5 . a Todas las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto aprobado eu esta fe« 
cha, y bajo la Inspección del Ingeniero 
Gefe de la provincia, quien cuidará de do* 
terminar las dimensiones y colocación do 
la loma de aguas para el exacto cumpl i 
miento de la condición anterior. 

De Real orden lo digo á V. I. para s i 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. 

Madrid 2 de diciembre de 1 8 6 1 . — 
Pósala Herrera.— Señor Director general 
de Obras públicas. 

llustrisimo seúor: Accediendo |S . M. 
la Reina (Q. G. D.) á lo solicitado por 
don Enrique Landrin, don Juan Roque Ha
bió, don Jorge Diez M irtinez y don Ma
riano Irorra, residentes en Valencia, ha 
resuelto autorizarles para hacer en el tér
mino de un arto los esludios para el apro
vechamiento da las agu ts del manantial 
titulado de (a Peña del Eitafl en el abas
tecimiento del puebla de Almenara, en la 
provincia de Castellón, regar su término 
y sanear á la vez ios ierren )s inundados 
por dicho manantiil; en la inteligenciada 
quo pur esta autorización no adquieren los 
interesados derecho alguno á la aproba
ción del proyecto si no se estima conve
niente, ni á indemnización de ningún gé 
nero uor los trabajos que practiquen. 

De Real orden lo digo á V. I. p a n su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos artos. 

Madrid 26 de noviembre de 1 8 6 1 . — 
Posada Herrera.—Señor Director general 
de Obras públicas. 

Instrucción pública.—Negociado. 4 / 

limo. Sr. : Reconocida porelReal C O Q Í 
sejo de instrucción pública como obra de 
mérito y digna de publicación la titulada 
Teona trascendental de las cantidades ima
ginaria que ha dejado inédita don José Ma
ría Rey y Heredia, Catedrático q u i f u ó d e 
psicología y lógica en el Instilo del Novi
ciado de esta corto, S. M. la Reina (que 
Dios guarde), deseando honrar la memo
ria y singulares dotes de aplicación, ¡inge
nio y modestia de dicho profesor, ha teni
do á bien mandar se imprima y publique 
la mencionada obra á ¿speusas y bajo los 
auspicios del Gobierno, coo cargo al capí-
lulo -O, ar l . único del presupuesto general 
de gastos del Estado. 

De Real ór leo lo digo á V. I . para su 
inteligencia y efectos consiguientes.—»Dios 
guarde á V. I. mucbj3 artos.— Madrid 12 
de noviembre de 1861. —Cor vera.—Sefior 
Director general de lastracción pública. 

limo. Sr . : De conformidad con lo pro* 

http://noore.se


puesto por El Real Consejo de Instrucción 
pública, la Reina (O. D. G.) se ha servido 
declorar de testo, para uso de los alumnos 
de la facultad de Derecho la obra de don 
Fabio de la Hala y Delgado que lleva por, 
titulo durso de Estadística elemental. 

, ; De Real orden lo digo á V. i . para su 
Inteligencia y efectos consiguientes.- Dios 
gnarde á V. I. muchos años.—Madrid 21 
de noviembre de 1861 .—Corvera .—Se
ñor Director general do Instrucción pú
blica. 

SEGUNDA SECCION. 

Argan-

8 0 B I E R N 0 DE LA P R O V I N C I A OE 
M A D R I D . 

Secdon de Fomento.—Negociado 5 / — 
Número 1325. 

Con fecha 16 de octubre último se in
sertó en el Diario Oficial de Avisos, la 
circular siguiente: 

«El linio. Sr. Director general de Agri
cultura, Industria y Comercio, ha remili-
do á este Gobierno do provincia un ejem* 

Í)lar de la Memoria sobre los productos de 
a Agricultura española reanidos en la es* 

posición general de 1S57, para cada uno 
de losqoe en ella fueron expositores, y que 
se espresan en la lista que se inserta á 
continuación, 

Lo que he dispuesto publicar en esto 
periódico oücial para que los interesados 
.puedan pasar á recogerla á la Sección de 
Fomento, el dia que tengan poa conve
niente, no siendo feriado, de diez de ta 
mañana á cuatro de la tarde.» 

Lo que he dispuesto reproducir con el 
objeto de que los esposilons comprendidos 
en la mencionada lista, que no han reco
gido hasta hoy el ejemplar de la mencio
nada Memoria, se presenten á la mayor 
brevedad á recibirla. 

Madrid 10 de diciembre de 1 8 6 1 . -
El Marqués de la Vega de Armijo. 
Lista de los esposilores de la provincia de 

Madrid. 
Nombres y pueblos. 

Aguado don Ramón, Alcobendas. 
Alberquilla don Roque, Robledo de 

Chávela, 
Alonso donjuán, Alcalá de Henares. 
Ardoix don Francisco, id. 
Arévalo don Ignacio Maclas, Yillavi-

ciosa de Odón. 
Arroyo doña Benita, Carabanchel de 

Abajo. 
Ayuntamiento de Navalcarnero. 
Ayuntamiento de Olmeda. 
Ayuntamiento de San Martin de la 

Yega. 
Azaña don Antonio, Alcalá de l lenares. 
Baenadon Manuel, Alcobendas. 
Ballena don Estanislao, Z.irzaU-jo. 
Barbara don Manuel, Brúñele. 
Becerril don Aquilino, San Martin de 

Valdeiglesias. 
Benavente dou Gregorio, Getafe. 
Bot don José, Colmenar de Oreja. 
Burgos don Francisco, Alcalá de He

nares. 
Bulroques Jon Casimiro, Getafe. 

Calzada don Gregorio, Alcalá de He* 
nares. 

Campuzano don Joaquin, Villaviciosa 
de Odón. 

Casanova don Celedonio, Villalvilla. 
Castellauos dou Tomás, Colmenar do 

Oreja, 
Castillo don Benigno, ii 
Chapado 

Vega. 
Chinchón condesa do, Boadilla. 
Culmeuar don Hilario, San Martin de 

don José, San Martin de la 

Dotres doña Maria del Pilar, 
da del Rey. 

Eveza don Salusliano, Colmenar. 
Fernandez Cuervo don Joaquín, Al-

corcon. 
Franco don Hilario, Getafe. 

Gallego don Remigio, Fuencarral . 
Gómez y Ziyas don Fernando, Colme» 

nar de Oreja. 
García don Serapio, id. 
García Gutiérrez don Amonio, Morata 

de Taiuña. 
García Rodrigo don Antonio, Fu n-

earral. 
Gil don Tomás, San Mártir, de la Vega. 
Gómez don Antonio, Majadahond;.. 
Gómez Diaz don Mariano, Peral »s de 

Tajuña. 
González don Román, Colmenar do 

Oreja. 
Grenivio don Clemente, Yillauneva de 

la Cañada. 
Gregorio de Sedaño don José, Va-

llecas. 
Hernán d >n Manuel, Miraflores de la 

Sierra. 
Hernández don Felipe, Alcalá de He

nares. 
Hernande? don José María, P 

Tajuña. 
Herreros don Bernardo, Getafe. 
Lara don Manuel, Alcobendas. 
Laso don Gervasio, Alcalá do He

nares. 
Leelan don Carlos Benjamín, Aran 

juez. 
López don Esteban, Curaban*: hel de 

Abajo. 
López don Juan, Torres. 
López Gil don Manuel, Vravaca. 
Marina don Francisco, San Martin d 

la Viga. 
Martin don Fructuoso, Barajas. 
Martin don Martin, Getafe. 
Martin don Severíano, id. 

arlinez don Celedonio, Alcalá de He
nares. 

Martínez don Gregorio, Víllal villa, 
Méndez don Carlos, Alcobendas. 
Mendieta don Aulonio, Colmenar de 

Oreja. 
Merino don Andrés, Carabanchel de 

A riba. 
Orliz Jaro don Felipe, Colmenar 

Oreja. 
Pellico don Ramón, Villaviciosa 

Odón. 
Pérez don Francisco, 

Oreja. 
Pinto don Eustaquio, 

juña. 
Pulido dou Fernando, 

Oreja. 
Rodríguez don Celestino, Horlaleza. 
Hogeros don Manuel, San Martin de la 

Vega. 
Salcedo don José, Muí ata do Tajuña. 
Salcedo ltuiz don Francisco, id. 
Samper don Félix, Villaviciosa < 

Odón. 
Sánchez don Mateo, Morata de Tajuña. 
Sánchez Leira doña María Luisa, id. 
Sánchez Ocafla don Feliciano, Boadilla 

del Monte. 
Sanz don Plácido, Robledo de Chávela. 
San Auluniano don Mariano, Arganda 

del Rey. 
Setrano don Luciano, Villanueva de la 

Cañada. 
Toiesodudon Juan, M »rala de Tajada. 
Tolosa don Ramón, Valdemoro. 
Madrid 10 de diciembre de 1 8 6 1 . — 

Vega de Armijo. 

la vía en el momento de pasar los trenes, 
y muy particularmente por atravesarla en 
todas direcciones, y como si no existiesen 
pasos á nivel superiores é inferiores, los 
ganados que á sus inmediaciones pastan. 
Este abuso procede en mayor parte por el 
punible descuido de los dueños do los ga
nados ó sus dependióles , que tienen obli
gación de evitarlo. 

Recientemente y en pocos dia-, los 
tro es que se dirigían al Escorial han en
contrado en la via toros cerriles, no pu-
dlendo evitarse que fueran cogidos, arro -
liados y muertos por los coches, causando 
descarrilamientos, y por consiguiente de
tenciones en la marcha del tren, yponien-
do en peligro do que ocurrieran mayores 
mates. 

De este abandono pueden irrogarse 
grandes perjuicios á las compañías conce
sionarias, á los dueños de los ganados, 
sobre tolo al público, por los accidentes 
que ponen en peligro su vida, y por lo 
retrasos que los tienes sufren. 

Por ta;;lo, teniendo presentes las dis
posiciones terminantes del art . :¿ .°dola 
••y de l i de noviembre do 1855, sobre 

policía de I03 ferro-carrile-, que p. escribe 
que en toda la eslension de la linea no se 

, , permita la entrada niel apacentamiento de 
eraies ue g a n { u | o s . y [ a s ( ¡ e l a r l l 5 2 del reglamen

to de 8 de julio do 1 ^59, que dispone que 
los Alcaldes, en la parte que les compete, 
den e! mas exacto cumplimiento á la ley 
antes citada, encargo muy especialmente á 
los Alcaldes de los pueblos por cuyo tér 
mino crucen fefro«cai riles, que vigilen y 
hagan cumplir sivoramculc la ley, regla
mento y eiteuwtr.s Út e-teGouierno en to
das sus partea, ¡Miimaii ' ío a los dueños de, 
ganados lis órdenes mas tenüinaniea para 
pie no atraviesen sino por los pasos seña
lados al efecto, ni sm acerquen a la via sus 
reses cuando se aproximen los Irenes. Los 
pastores deberán estar constantemente vigU 
l julo el ganado, y para ello colocarse ha
cia el lado de la via férrea, á lío de impe» 
dir entre en ella, cnel supuesto deque se
rán responsables de los accidentes que por 
su descuido sobrevengan. 

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, cuidarán de poner en mi cono 
cimiento, dentro de un breve plazo; tos 
disposiciones que para secundar las mías 
vayan adoptando. 

Madrid 5 de diciembre de 1661.—El 
Marqués de la Yega de Armijo. 

QUINTA SECCIÓN. 

de 

de 

Colmenar de | sección de Mismo.—Suministros. 

Morata de Ta - i 
Reunidos los señores del Consejo pro 

Colmenar de | Yincial con el señor Co nisarío de Gut-rra, 
á lin de dar cumplimiento á lo pi .-venido 
en las Reales órdenes de 16 de setiembre 
de 18i8 y 4 de abril do 185U, abordaron 
que les precios á que han de abonarse las 
especies de suministros en el mes de no
viembre último, sean los siguientes: 

Rs. Cents. 

1 9 
31 52 

1 89 
6 t 12 

1 81 
6 

la Vega. 
Cuellar 

nares. 
don Marcos, Alcalá do He* 

Deleito don Cesáreo, Getafe. 
Diaz don Gabriel, Ambite. 
Diaz don Félix, idooj. 

Negociado 1 .*—Verro*car riles—Circular. 

He observado que con frecuencia se 
repiten accide ites en las líneas de los for
ro-carriles quo cruzan el término de esta 
provincia, por interponerse obstáculos en 

Pan, ración. . . . 
Cebada, fanega. . . 
Paja, arroba. . . . 
Aceite, arroba. . . 
Leña, arroba. . -
Carbón, arroba. . . 

Lo que se inserta en este üuletin Ofi
cial para que llegue, á noticia de los pue
blos de esta provincia, cuidando lo< de las 
cabezas de partido y los que se hallen si
tuados en carreteras generales, de remitir 
precisamente para ios dios 20 de cada 
mes, las correspondentes cerliBcációnes 
de los precios de suministros en s i n res 
pectivos pueblos, bajo la multa de 100 
reales, 

Madrid i i de diciembre de l s u : . — El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

ADMINISTRACIÓN PRIVCIPAL BE flACIKXDA PÓ-
BLICA. OE LA PaOVIXCU DE MvDRID. 

Efectos timbrado*. 

Durante el próximo mes do enero se 
recibirá y canjeará en los puntos que se 
designan todo el papel sellado y demás 
afectos del timbre que resulten sobrantes 
en poder de particulares, corporaciones ó 
funcionarios públicos. 

Esta Administración principal, en cum
plimiento de lo que se dispono en el a r 
ticulo 75 del [leal decreto de 12 de setiem
bre último, y en la orden circular de la 
Dirección general de Rentas Estancadas fe
cha 30 de noviembre próximo pasado, ha
ce saber al público que durante todo el 
mes de enero inmediato se canjeará el pa
pel sellado que en lin del año actual resulte 
sobrante en poder de particulares, corpo
raciones ó funcionarios públicos, asi como 
los sollos sueltos de pólizas y libros de co* 
mercio. 

La tercena de la capital, sita en la Pla
za Miyor, piso bajo do l is oficinas de Ha
cienda de la provincia, so encuentraabier» 
ta desde las nuevo do la mañana hasta las 
cuatro de la larde en los dias do trabajo, y 
de diez á dos en los festivos, y recibirá 
al cauje lado el papel que se presente, 
asi como los documentos de giro y sellos 
para pólizas de seguros y para libros de 
comercio; y el dia 3 1 de enero permane
cer i abierta desde las nueve de la mafiana 
hasta los doce en punto de la noche, con 
objeto deevilar perjuicios y reclamaciones. 

También s í recibirá al canje el papel 
sellado en los estancos do las calles do 
Cádiz, Alcalá, esquina á la de Peligros; 
Mayar, ó s e a Platerías; Príncipe; Ancha 
de â¡>. üe¡ nardo, y en los de las plazuelas 
de ¿anta Cruz, Progreso, Cebada, San Ilde* 
fonso, Santo Domingo é Isabel II; y para 
canjearlo fuera deesta corle, se señalan las 
Administraciones subalternas de Alcalá do 
l l e n a r e s , Aranjuez, Arganda, Builrago. 
Chinchón, Colmenar Viejo, Escorial, Ge-
Ufe, Navalcarnero, San Martiu de (Valdei
glesias, Torrelaguna y Valdemoro, y en 
los ftslancos de estos distritos en que se es* 
penden actualmente efectos timbrados. 

Son admisibles para el canje lodos los 
pliegos de papel útiles, y los de los sellos 
de ilustres, primero, segundo, tercero y 
o;;'! i*, aun cuando se hallen escrito* en su 
¡cimera cara, contal que no de contengan 
señales de haber estado bostUtíS; ni lleven 
firma, rúbrica ó decreto, ;»';>onan lo en el 
aclo la persona que los pu ,'• i rs. por 
el pliegode ilustres; 2 rea'-' ;> r el del sello 
primero; un re I por los del sello segundo 
y ti-rcero/y medio real pók el del cuarto, 
al tenor de lo dispuesto en di hrú 65 del 
Real decreto de 8 de agosto de 18o 1 y 
Seal orden de 18 de ener. de 1858. 

Variando la denominación y los precios 
de los nuevos efectos tirab ados (pie han do 
usarse desde 1.° de enero de l s 6 2 , y quo 
se darán en equivalencia de los que se 
presenten al canje, eslaoli.-inl, por conse
cuencia de lo mandado en la orden circu-
I ir üe30de nou>'inbre ya citada, hace pre* 
senté: 

1." Que el papel de los sellos da ¡lus
tres, l . n , 2.* y 3.°, se cambiará por él de 
los nuevos sellos 4.°, o.% 7.° y 8.° res-
p ' d i v imente", cuyos p e c i o ; de 60 , 52 , 8 
y \ reales, -on iguales líl d(j oíl :ío y po
bres por el de las mismas denominaciones 
creado, que seguirá espt") Mondóse á 8 
matavedlses. 

2 . ° Los pliegos del s ljq cuyo 
precio actual es de 2 rs . 1 2 rnrs >e caúi-
biarác por los del sello 0. íe 2 rs , abo

se en metálico á los paclijcújárés, en 
i s puntos del eauje, los I .i que hay 
de diferencia, á menos qu • > * encuentren 
iuuiiiizidos, en cuyo caso, • i vez de. alio
narles la Hacienda 12 mrs. cómo va dicho, 
pagará por el contrario el particular 5 
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Maravedises, que viene á ser el medio 
real de ctnje que determina la precitada 
Ueal orden dé 18 de enero de 1858, con 
deducción dolos espresados 12 mrs. á q u e 
Uena derecho por el meuor precio del 
pliego que recibe en equivalencia. También 
se recibirán los medios pliegos del se
llo 4 . a , entregando en cambio de cada me
dio, un pliego del sello 9.°, siempre que 
ía persona que los presente abone en la es-
pendeduría los 28 mrs. de sobre-precio. 

5.° Los sellos sueltos para libros do 
comercio, serán canjeados con lo.» de igual 
clase, creados por el Ueal deqreta de 12 
de setiembre último; pero lo? de pólizas 
de Compartías de Seguros, qu> darán suje
tos á lo que se establece para el cambio 
del papel sellado, esceplo los del sello í . ° , 
cuyo precio es de 40 mrs., que solo po
drán canjéase por los del sello 9.°, de 2 
reales, abonando la diferencia de 2 i ma
ravedises que hay entre unos y otros, las 
personas quesoliciteu el cambio. 

4.° Los documentos de giro impresos 
y en blanco, S 3 canjearán con los sello; 
sueltos créalos per el dicho Real decretos 
v las letras y pagarés que se presenten de 
un real, 20, 4 0 , (.0, 80 y 100,hw cana* 
biarán con sellos de iguaios precios. Los 
de les demás clases son canjeables Lim
iten con los setlds de valor más aproxima
do, abonándose las diferenciáí por los 
particulares en las e«periJeduri¿s, en la 
forma siguiente: 

Valor délos 
documentos 
de giro que 
hoy existen. 

Id. de los Difertun:: i-
sellos sueltos que abonarán 

con que han de \a< personas 
ser canjeados, que soliciten el 

cambio. 

1 1 » 
2 2,50 

5 
»,50 

4 
2,50 
5 I 

8 10 2 
12 15 3 
1G 20 4 
20 20 » 
2k &5 1 
.'8 30 2 
32 35 3 
50 40 4 
40 40 » 
60 60 » 
80 

100 100 » 
120 125 5 

Y 5.° No podrá hacerse canje alguno 
que se solicite en totalidad de valores, ni 
en papel sellado, sellos de comercio y pó
lizas, letras y pagarés, pues el cambio ha 
de VERIFICARSE clase por clase, documento 
por documento, bien abonando la Hacienda 
al particular la diferencia que resulte a su 
favor, en metálico, como el particular á la 
Hacienda, en igual especie, lo que la cor
responda por sobre-precio. 

La Administración cree ser bastante 
esplícila, y abriga la esperanza de que el 
público comprenderá perfectamente las 
reglas á que ha de sujetarse en el próxi
mo mes de enero, para el canje de los 
efectos timbrados que se han enumerado; 
y para que llegueá su noticia, ha acorda» 
do su inserción por tres dias consecutivos, 
en la (iacela, Boletín Oficial de la provin
cia y Diario de \visos de esta corle. 

Madrid 7 de diciembre do 1861.—El 
Administrador principal, Juso Fernandez 
de Hiero. 

los almacenes de las minas djl úllimo 
punto con sujeción á lo estipulado en el 
pliego de condiciones inserto en la Gacela 
y que ademas se hallará de manifiesto en 
puntos del remate. 

Las preposiciones se presentarán a r r e 
gladas al modelo siguiente: 

«Conforme cen el pliego de condiciones 
publicado en la Gacela de el que 
firma compra ai Gobierno quintales 
losde plomo de I / por el precio do 
reales quintal, quintales plomo de 
segunda por el precio ae r& quin
tal: quiulales de alcohol al precio do 

reales quintal. 
Fecha, firma y domicilio.» 

Madrid 5 de diciembre de 1861.—El 
Director general, Josa Gencr.— 

: S E S T A S E C C I Ó N . 

DiniCCJO.V CENSUAL DE CONSUMOS, CASA* DE 
MONEDA Y MINAS. 

El dia 27 del corriente tendrá lugar 
en esta Dirección genei al y simultáneamen
te en Malaga, Almería, Sevilla y Linares, 
la subasta para la enagenacion de 11.000 
quintales de plomo de i.*, 4000 del d e 2 . ' 
y 500 quintales de alcohol, existentes eo 

JUNTA DE DONATIVOS P A I U LOS 1IM1D03 JT 
I N U T I L I Z A D O S E N L A C A M P A N V I)¿ A F K H H . 

t . . • • M U Í » ; 

El Excmo. síftor Gobernador civil de 
la provincia de Madrid, ha remitido á esta 
Corporación una carta de pago de la Caja 
general de depósitos, por.valor de l o . 0 0 0 
reales, producto de una función ejoculada 
en el teatro de la Zarzuela á favor de los 
cuatro primeros soldados naturales de esta 
corto, que so hubiesen inutilizado #n la 
guerra de África. En su consecuencia la 
Junta ha acorda V. 

1.° Que los individuos que so crean 
con derecho ueste donativo, dirijirán sus 
instancias documentadas á la misma, en el 
plazo que media hasta fin de diciembre 
próximo venidero. 

±: ' Que para qua llegue á noticia do 
los iulerosados, se circule a l e s Dircel>-
res gene|ales de las diversas armas ó 
institutos, y se inserte este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia de Madri I . 

Madrid 30 de noviembre de ! s ü ' . — 
El Hrigidier- Secretario, Gabriel Suenz de 
Buruaga. 

PROVIDENCIAS JUDIOIAL23. 

Jtttg.tdo de primera instancia del pu ti!« de 
Navalcjrnero. 

Licenciado don Vicente López María, Juez 
de primera instancia de la villa de Na-
valcarnero y su partido. 

Por el presenti', cito y llamo á don 
Francisco López Uubio, vecino de Madrid, 
natural d i lniesta, de eda i de 37 artos, pa% 
ra que comparezca en este Juzgado y sa
tisfaga las penas pecuniarias que le están 
impuestos por sentencia ejecuto ia que ya 
se le notificó en la causa criminal segui ia 
Contra el mismo y ulros consortes por cor
ta y >u4racciond3 encinas de propios de 
Aliiea del Fresno, apercibido de que si no 
lo verifica en lérmino.de quinto dia so con
tinuarán eo su ausencia y rebeldía los pro
cedimientos de apremio contra sus bienes 
pnra hacerlas efectivas. 

Dado en Navalcarnero á 5 de diciembre 
de 1881.—Vicente López.—Por su mandap 
do, Mariano García Santos. 

Juzgado do primera instancia del distrito de las 
.Vistillas. 

Eu virtud de providenciadle!solo: I m 
Patricio González, Juez logado de primera 
instancia <!.! distrito de las Vistillas de es
ta < apila], refrendada del Escribano del 
número don Tomás Btnde, sa cmvoea á 
junla general de acreedores á la testamen
taría concursada tío don Domingo López, 
para el nombramiento de síndicos, eslaoTlo 
seüalado para su celebración el'jueves i) de 
enero (leí arto póximo de 1^62, á !a hora 
de las doce del mediodía, e.i la au IrenCia 
dedicho Juzgado ae la* Vistillas, sila ea el 
piso bftjü de la icnitorial. 

Madrid 5 de diciembre de I86I.---T0. 
más Bando. 

lusgado de primera ¡ n ^ v r h de! distrito DEL 
Prado. 

Por providencia del seüor Juez de 
primera instancia del distrito del Prado de 
esta capital, refrendada del EvVihano.do 
número do 5 Ignacio Palom.tr, dictada á 
pedimento de Ion Justo Martínez, de esta 
capital, se ha mándalo convocar nueva
mente á junta general de acreedores a 1 

concurso voluntario de don Antonio Do-
trss, que está paralizad o desde el afto do 
18 i a , para proceler al nombramiento de 
síndicos y tratar de los demás particulares 
que convenga, habiéndose señalado pafa 
eha el dia 7 de enero próximo y hora de 
las once de su mañana, eu la audiencia de 
su s, noria, que la tiene eo el piso bajo de 
la Territorial, y que se cite noininulmen-
le, como por el presente se cita y empla
za á los acreedores preséntalos por el 
concursado en el estado de deudas, ó sus 
herederos, para que asistan á dicha junta,, 
por sí ó por medio de apoderado en for
ma, bajo apercibimiento de que se cele* 
brará con cualquier número úi concur
rentes, y ol acuerdo que so lome parará 
el perjuicio que haya lug r al que no lo 
h iga, siendo aquellos los siguientes: dou 
José María Ugirle, don Fernando O r m t -
choa, don Hirtolomé Santamarca,:don Ig
nacio Olea, don Francisco ü i reeuas don 
Lorenzo Moret, don 15. F . Ángulo, don C. 
Marín, don N. Alzagaray, don Juan Pérez, 
dun Luis Diaz Pérez, don José Juaneo, 
don Lorenzo Magin, donJosó Casse, don 
Julián Urtiz de Lanzigorla, don J. Rué-, 
te, don lluliuo Garcia Carrasco, dou l s ¡ - , 
doro Salles, don Uotnan López, dou Ca
nil» In lá, don Juan-Manuel Viva», don 

J. P. Séigiun Bagoeres. dou MjgtteVOrtiz, 
don Andrés Mana OBrien, don José Ori
ve, don Andrés Garete Palacios, don Ma
riano Carsi, don Jaime Escarra, don Juan 
Puales, don José Rodríguez, dan Manuel 
Molinuevos, don Carlos de Eizaguirre, 
don Leopoldo Astiria y don Francisco Ja
vier Hives. Malrid 7 de diciembre de 
i 8 6 1 . —Ignacio P a l o m a r 1 0 1 5 . 

A Y U N T V M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional do Ámbito. 

El Ayuntamiento de Ambite ha acor 
dado sacar á pública subasta por todo el 
ano de 1862, los artículos de consumos, 
con la venta esclusiva al por menor, cuyos 
artículos son : vino, aguardiente, a c ^ i e , 
jabón, tocino, manteca, vinagre y cantes, 
i h sm.i! ¡io para sus dos remates el do
mingo 15 y 22 del corr ieute , de diez á 
doce de su manan 1, en la sala consisto
rial, bajo las condiciones que previene ía 
instrucción de 2 i de diciembre d e l 1836, 
y Junas que estaran de manifiesto en el 
remate. 

. Ámbito l.° de diciembre de 1 8 6 1 . — 
El A., tí., Genaro de Torres. 

Alcaldía constitucional de Cenicientos. 

Con la competente autorización del 
Excmo. Sr. Gobernador civd de la pro
vincia, el Ayuntamiento que presido tiene 
acordado subastar el «arbitrio voluntario de 
pesos y medidas para el ano próximo de 
1S62, habiendo señalado para sus dos re« 

j oíales ios D I A S l o y 22 del presente mes, 
de diez á doce de sns respectivas marta* 
ñas, y bajo el pliego de condiciones, que 
¡estará de manifiesto 00 el acto del re> 
mate. 

Ceuicienlos 5 de diciembre de 1 8 6 1 . — 
¡•£1 Alcalde, Mariano DiazCorralejo. 
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A'caldla constitucional de Alcorcon. 
Con autorización compelenie de la 

! Excnn. Diputación provincial, se subastan 
en este pueblo, con ta esclusiva en la vea-
la AL uoi menor , en el próximo ano de 

¡ 1S02, las especies de consumos, bajo los 
tipos siguientes: 

En cuyas cantidades, con el espresado 
aumento de 50 por 100 para municipales 
y demás recargo que la misma Diputación 
tenga á bi m determinar para provinciales, 
son admisibles las proposiciones que se 
hicieren por los licitadores, y condiciones 
contenidas en el pliego que se ta l la rá de 
mauiPiesló en la secretaría de Ayunta
miento, y para su primero y segundo re 
mate se han señalado los domingos 15 y 
22 del mes actual, de doce de su maüana 
á una de la tarde, en la cas donde el. 
Ayuntamiento celeb a sus sesiones. 

Alcorcon 7 de diciembre de 1861.—• 
VA Alcalde, Andrés Torrejon.—Pedro MaU 
partida, Secretario. 

Alcaldía constitucional do Galapngar. 
Con la competente autorización del 

escelentisimo seftor Gobernador civil de la 
provincia se sacan á pública subasta lo9 
lefias sollamadas de la dehesa del Valencia* 
no, perteneciente á lOs propios de esta vi« 
lia, RETÁSALAS en 2500 rs . , habiéndose s e 
ñalado para su remite el dia 21 del pre
sente mes, á la h ira do Us doce, en la sa 
la consistorial, bajr>el pliego de condicio
nes que está <le manifiesto en la secretaria 
de Ayuntamiento 

Galapagar 8 de diciembre de 1 8 6 1 . — 
li\ Alcalde constitucional. Ignacio Mar-
linez. 

Con la competente autorización del es« 
celestísimo señor Gobernador, civil do la 
provincia, se saca á pública subasta las le
nas sollamadas del prado de San Barto
lomé, de tos propios de Cercedilta, retasa
das en la cantidad de 000 rs . , habiendo 
señalado para su remete el dia 21 detpre» 
senté mes, á la hora délas doce de su ma
ñana, en ta sala consistorial, bajo el pliego 
de condiciones que está de manifiesto en 
la secretaría de este Ayuntamiento. 

Galapagar 8 de diciembre de 1 8 5 1 . — 
El Alcalde constitucional, Iguacio Mar
tínez. 

Alcaldía constitucional ih Miralbrcs de la Sierra. 

Sin perjuicio de obtener la competeule 
autorización superior, el Ayuntamiento 
constitucional de esta villa ha acordado 
sacar á pública subasta con la esclusiva 
venta al pormenor, durante el próximo aüo 
venidero de 1862, tos artículos de con su-
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mos de las clases de carne, aguardiea* 
le, aceite, jaboo, tocino y manteca, para 
cuyos remales oslan señalados los dias 22 
y 29 de los corrientes, de diez á doce de 
•u mañana, previo toque de campana, en la 
casa consistorial, bajo el pliego de condi
ciones que se halla de m a n i f i e s t o en la se* 
cretariadel Ayuntamiento y que lo estará 
en dichos a c t 0 3 . 

Miraflores de la Sierra 0 'le diciembre 
de 1801.—El Alcalde constitucional, Mi* 
ríano Olallas. 

Alcaldía constitucional de Pinto. 

Hallándose on estado de conclusión en 
la villa de Pinto el amiliaramionlo de* la 
riqueza que ha de servir de base para el 
reparto de la contribución de inmue
bles, cullivo y ganadería del año próxi
mo venidero de 1862, se baila de mani
fiesto por el término de 6 dias, en la Se 
cretaria del Ayuntamiento, dentro de los 
cuales podrán los contribuyentes en la 
misma pasar á enterarse del capital impo
sible desde las nueve de la mañana hasta 
as dos do la tarde y hacer en su caso las 
reclamaciones que brean oportunas, en la 
inteligencia que pasado les parará perjuicio. 

Pinto 7 de diciembre de i 8 6 1 . «-Manuel 
Máximo de Zapatero. 

f Trigo vendido. . . . 
Que tan por vender. 

Precio máximo . 
ídem mínimo. • 
ídem medio 

1236 (anegas 
967 id. 
. 6 5 I i2 

5 i 
59,39 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 11 de diciembre cíe 18QL— 
Bl Alcalde-Corregidor Duque de Sesto. 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO 

MADRID. 

DE 

De los partes remitidos en este dia 
por la intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de gianos, y nota 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas §n el dia puertas 
hoy. 

de 

2051 
46^8 
8945 

107 

622 

204 

fanegas de trigo, 
arrobas de harina de id. 
arrobas de carbón, 
vacas que componen 42 .952 

libras de peso. ¡Áfei 
carneros que hacen 13.575 

libras de peso, 
cerdos degollados, que hacen 

37.533 libras de peso. 

Precios de artículos al por mayor y me
nor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 44 i 50 r s . arroba, 
y de 18 á 20 cuartos l ibra. 

ídem de carnero, de 13 á 20 cuartos li
b r a . 

Ídem de ternera, de 76 á 90 rs . arrob? 
y de 42 á 51 cuartos libra. 

Desperdicios de cerdo, de 16 á 18 cuar
tos libra. 

Tocino añejo, de 88 á 90 rs . arroba, de 30 
á 32 cuartos libra, 

ídem fresco, de 30 á 32 cuartos libra, 
ídem en canal, de 71 á 74 rs . arroba. 
Lomo, de 33 á 46 cuartos libra. 
Jamón, de 110 á 118 r s . a r r o b a , y de 

42 á 51 diarios libra. 
Aceite, de 70 á 72 reales arroba, y de 22 

á 24 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 44 r s . arroba, y de 12 á 

16 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 13 á 15 cuartos. 
Garbanzos de 28 á 40 r s . arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judías, de 28 á 52 rs. arroba, y de 10 á 

12 cuartos l ibra. 
Arroz, de 30 á 54 rs . arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 17 á 19 rs. arroba, y de 

á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, de 61 á 63 rs . arroba, y de 22 á 

24 cuartos libra. 
Patatas , de 4 i | 2 á 6 r s . arroba, y do 2 

á 2 1 ,2 cuartos libra. 

Precios de granos en 
hoy. 

el mercado de 
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Platas del lieine. 

Benóüci 

d. 

Albacete. . . . 
Alicante.. . . 
Almerái . . . . 
Avila 
Badajoz 
Barcelona. . . . 
Bilbao 
Burgos 
Cácere?. . . . 
Cádiz 
Castellón. . . . 
Ciudad-Real.. . 
Córdoba 
Corufla. . . . . 
Cuenca. . . . . 
Gerona i » 
Granada 3i4 p . 
Guadalajura. . . . par p 

1|4 

» 
» 

l l 2 
1,4 
5,8 \ 

par. 
\ \ \ p. 
par . 
par. d. 

1,4 
3,8 
3,8 

• 

» 
3,8 
3.3 P-
3|4 

» 

Cebada de 3 2 á 3 3 l i 2 rs . f. 
Algarroba á 44 rs . iu. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 11 Je diciembre Je 1361 
ala* tres de la tarde. 

roímos rún icos . 

Titules del 3 por 100 consolidado, 
publicado, 49-85 y 7 5 ,o . ; á plazo, 49-80 , 
8 5 y,80 c fin cor. á vol. 

ídem del 5 por 10U diferido, no pu
blicado, 45-50. 

Deuda amortizable primera clase, 
35 p . 

Ídem de segunda, id. , 14*50. 
Ídem del personal, id., 20-86 d. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 

1 / de abril de 1850, de á 4000 reales, 
6 ñor ion anual, publicado, 9 7 - 5 0 . 

ídem de á 2 0 0 0 r s . , id. 9 7 . 5 0 . 
Ídem de 1 . 8 de junio de 1851 , de 

2000 r s . , id., 97*25. 
ídem de 51 de agosto de 1852, do 

2000 r s . , id., 95-50 d. 
Ídem de l . ° d o julio de 1856, de 

2000 rs . , id., 9 5 - 7 5 . 
Ídem de obras públicas de i.* de julio 

de 1858, id., 96 d. 
ídem del canal de Isabel II, do 

1000 r s . , 8 por 100 anual, publica
do, 109. 

Obligaciones del Estado, para sub 
venciones de ferro-carriles, publicado 
93 y 93-05 . 

Acciones del Banco de España, no 
publicado, 216 p . 

Ídem de la Sociedad Española Mer 
cantil ó Industrial, id., par d. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 49-70 p . 
París á 8 días vista, 5 -21 . 

Uuelva 
Huesca. 
aen. .. 

León. . 
érida. 

Logroño 
Lugo. . 
Málaga 
Murcia. 
Oreuse. 
Oviedo IJ 
Palencia j »l* 
Pamplona P a r 

outevedra. . 
Salamanca. . 
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Soria 
Tarr; 
Terue 
Toledo. . 
Valencia. 
YaUadulid. 
Vitoria. . 
Zamora I 5|S 
Zaragoza ( 3 ( 8 

B O L S A D E P A R Í S . 

Diciembre 11 de 1861. 

K on do.•; franceses. 

3 por 100. . . . 6 7 , 5 5 
4 1,2 por 100. . . . 95 ,10 

Españoles. 

Consolidados 9 0 1 | 4 á 3 | S 

HARTE H3 OFIGIAU 

A N U N C I O S . 

L A GLORIETA. 

(MIXA. M A L L O R Q U Í N A . ) 

Sociedad especial minera. 

En virtud de lo prevenido en el art . 21 
de la ley de Sociedades mineras de 6 de 
julio de 1839, han sido requeridos cou esta 
fecha por tercera y última vez los sugelos 
que se espresan á continuación, para que 
satisfagan al Tesorero de la misma, don Ni
colás Mediano, que vive calle de Fuencar-
rál, í.úm. 44, cuarto principal, las canuda-
des que respectivamente adeudan, por las 
acciones que poseen, con mas los gastos de 
este y de los dus anteriores anuncios. 

Excmo. Sr. conde Yumuri, por tres ac
ciones núms. 29, 50 y 51 , y dividendos del 
91 al 93 inclusives, 510 reales. 

3*i S¡ 

Don Joaquín Lozano, por una y cuarto 
acciones núms. del 130 un cuarto, del 131 
medio, del 113 un cuarto, y un cuarto del 
número 402, y dividendos del 92 al 93 in
clusives, 113*r»ales. 

Lo que se publica en cumplimiento de 
lo prevenido en el citado artículo y cono, 
cimiento de los interesados, además d i 
oficio que á Cada un > ve le p j s i á domici
lio con esla fecha. 

Madrid i) ile diciembre d ; I8ñl.—El 
Presidenta, Vicente Joaquín Pascual. 

Se requiere á don Ángel Vázquez y Ló
pez por primera vez, para el pago de los 
dividendos núms. 93 y 96, por las tres ac 
ciones que posee en la misma núms. 1, -2 
y 3 , cuyos dividendos ascienden á 240 rea
les vellón, señalándole quince dias para 
que pueda efectuar el pago en casa del se-
íior Tesorero de esta empresa. 

Madrid 9 de diciembre de 1861.—Pas
cual.—1016. 

LA BUENA VENTURA. 

Sociedad especial minera. 

Con esta fecha ha reqoerido la Junta 
directiva de esta Empresa, por escrito y 
primera vez, con arreglo á lo que previene 
el art . 21 de la ley de Sociedades mineras, 
á don Mariano López, para que satisfaga al 
señor Tesorero, que vive en la calle de 
Ilortaleza, núms. 54 y 36, cuarto tercero 
de la izquierda, la cantidad de 80 rs. quo 
adeuda por los cuartos primero y segundo 
de la acción núra. 20, y el tercero y cuarto 
de la núm. 83 que posee en esta Sociedad; 
y á la señora doña Ana Cátala, para que 
satisfaga la cantidad de 40 rs. que tiene en 
descubierto por los cuartos tercero y cuarto 
de la acción núm. 7 de que es poseedora. 

Madrid 10 de diciembre de 1861.—Por 
acuerdo de la Junta directiva, el Secreta^ 
rio, Diego Alvarez Destrebecli.—1014. 

RICA MALAGUEÑA. 

Sociedad especial minera. 
La Junta directiva ha requerido por pri 

mera vez á losSres. don Gerónimo Sancnez 
Tirado y doña Paulina Luengo, como po
seedores que aparecen de las acciones nú
meros 65 y 178 el primero, y 62 la segun
da, al pago en término de 13 dias de 
1914 rs. que adeudan por divideudos pa
sivos girados con la debida autorización. 
Y cumpliendo lo prescripto en el art. 21 
de la ley de 6 de julio ele 1839, la escritu
ra social y su reglamento aprobado, se pu
blica este primer requerimiento en el do-
letin Oficial de la provincia. 

Madrid 11 de diciembre «le 18(31.—El 
Presidente, I. Quintana.—1019. 

REPARTIMIENTOS. 

Don Eduardo López, a-dlguo Agenle, 
que por espacio de cuatro años viene 
dedicándose al servicio de los comprado
res de Bienes Nacionales, y ai de las Mu
nicipalidades de esta provincia, pone on 
conocimiento de las mismas, que llegada 
la época de formular y presentar en las 
Oficinas de Hacienda pública tío esta pre-s 
vincia los repartimientos de los pueblos, 
este se compromete á efectuarlos y pre* 
sentarlos en las Oficinas al cuarto día de 
entregados los documeulo-j que se requie» 
ren al efecto, con lo cual SJ evitan los 
infinitos contratiempos que estos trabajos 
originan á las mismas por la perentorie
dad que ello3 traen consifii; en la ihtélh 
jeneia, que sus honorarios -.-ráu tan mó
dicos, que superarán á cuantos s í dedi
can á esla clase de Irabajosi 

Pueden las Muaicipaliiales que gus
ten dirigirse S la calle d • ( M o r ó n de la 
Barca, núm. 3 , cuarto 5 ' — 1 0 0 0 . 

Eorroft, D. JCAJC Astroso G A R C Í A . 

Imprenta del mismo, Pu t>!¿ /mrn. 19. 

MADRID—(861 


